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APÉNDICE 4 DEL ANEXO XV 

URUGUAY - LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS 

 

Esta Lista de Compromisos Específicos se elabora sobre la base de un enfoque 

de lista positiva y de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU – Rev. 3).  

Cuando no se hace referencia a un sector o subsector específico, se interpretará 

que Uruguay no asume compromisos respecto de dicho sector o subsector específico. 
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SECTORES O 

SUBSECTORES 

LIMITACIONES AL TRATO NACIONAL 

 

I. COMPROMISOS HORIZONTALES 

 

TODOS LOS SECTORES Esta Lista de Compromisos Específicos no se 

interpretará en el sentido de imponer ninguna obligación 

en relación con los subsidios o subvenciones otorgados 

por Uruguay, incluidos los préstamos, las garantías y los 

seguros, así como tampoco en relación con medidas 

tributarias. 

 

TODOS LOS SECTORES Uruguay se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida o arreglo con el propósito de realizar 

controles estadísticos del registro de la inversión 

extranjera y sus transferencias, después de la entrada en 

vigor del Tratado. 

 

TODOS LOS SECTORES La adquisición y titularidad de predios rurales y 

explotaciones agrícolas por parte de empresas que sean 

propiedad de un Estado extranjero, o en las que 

participen directa o indirectamente bienes estatales 

extranjeros o fondos soberanos de un Estado extranjero, 

se encuentran reguladas por la Ley N.
o
 19.283. 

 

 

TODOS LOS SECTORES Uruguay se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida que limite la transferencia o 

disposición de cualquier participación en una empresa 

estatal existente, de modo que solo un nacional uruguayo 

pueda obtener dicha participación. 

 

II. COMPROMISOS SECTORIALES ESPECÍFICOS 

 

A. AGRICULTURA, CAZA 

Y SILVICULTURA 

 

01. Agricultura, caza 

 

Ninguna 

02. Silvicultura, extracción de 

madera* 

 

Ninguna 

 

B. PESCA 
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SECTORES O 

SUBSECTORES 

LIMITACIONES AL TRATO NACIONAL 

05. Pesca, explotación de 

criaderos de peces y 

piscifactorías 

 

Las actividades de pesca comercial y caza marina 

realizadas en aguas interiores y en el mar territorial 

dentro de una superficie de 12 millas, medidas desde las 

líneas de base, están reservadas exclusivamente a buques 

de bandera uruguaya que cuenten con la debida licencia. 

 

La tripulación de los buques pesqueros con licencia en 

Uruguay que operen exclusivamente en aguas 

internacionales deberá estar compuesta por, al menos, un 

70% de nacionales uruguayos. 

 

Los buques comerciales con bandera extranjera solo 

podrán explotar recursos vivos entre la superficie de 12 

millas a la cual se refiere el párrafo anterior y las 200 

millas marinas, siempre que cuenten con una 

autorización del Poder Ejecutivo otorgada de 

conformidad con la Ley N.
o
 13.833 e inscripta en el 

registro de la Dirección Nacional de Recursos Acuáticos. 

El procesamiento y la comercialización de pescado están 

autorizados por el Poder Ejecutivo y pueden estar sujetos 

al requisito de que el pescado sea procesado total o 

parcialmente en Uruguay. 

 

C. EXPLOTACIÓN DE 

MINAS 

 

Para mayor transparencia, las licencias o títulos mineros 

son otorgados por la autoridad minera del gobierno 

uruguayo.  

 

Los requisitos para las explotaciones individuales 

también están regulados por la autoridad minera. 

 

La prospección y exploración de yacimientos minerales 

y la minería solo podrán realizarse: 

(a) por el Estado o entidades estatales; o bien 

(b) en virtud de un título minero. 

 

El goce de los derechos mineros otorgados por el título 

respectivo se rige por disposiciones específicas y por las 

disposiciones del contrato específico. 

 

El titular de una concesión de explotación que se 

encuentre en condiciones de exportar minerales 

metalíferos deberá abastecer al mercado interno con el 

15% del valor de cada operación de exportación, 

calculado al precio franco a bordo. 
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SECTORES O 

SUBSECTORES 

LIMITACIONES AL TRATO NACIONAL 

10. Extracción de carbón y 

lignito; extracción de turba 

 

Ninguna, salvo lo indicado anteriormente. 

12. Extracción de minerales de 

uranio y torio 

 

Ninguna, salvo lo indicado anteriormente. 

13. Extracción de minerales 

metalíferos 

 

Ninguna, salvo lo indicado anteriormente. 

14. Explotación de otras minas 

y canteras 

 

Ninguna, salvo lo indicado anteriormente. 

D. INDUSTRIAS 

MANUFACTURERAS 

 

 

15. Elaboración de productos 

alimenticios y bebidas 

 

Ninguna 

17. Fabricación de productos 

textiles 

 

Ninguna 

18. Fabricación de prendas de 

vestir; adobo y teñido de 

pieles 

 

Ninguna 

19. Curtido y adobo de cueros; 

fabricación de maletas, bolsos 

de mano, artículos de 

talabartería y guarnicionería, y 

calzado 

 

Ninguna 

20. Producción de madera y 

fabricación de productos de 

madera y corcho, excepto 

muebles; fabricación de 

artículos de paja y de 

materiales trenzables 

 

Ninguna 

21. Fabricación de papel y
1
 de 

productos de papel 

 

Ninguna 

22. Actividades de edición e 

impresión y de reproducción 

de grabaciones 

 

Ninguna, salvo que el responsable, director o gerente de 

un periódico, revista o publicación periódica debe ser 

nacional uruguayo. 

                                                      
1
  Las actividades de servicios conexos se incluyen en el Capítulo 8 (Comercio de servicios) del 

Tratado. 
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SECTORES O 

SUBSECTORES 

LIMITACIONES AL TRATO NACIONAL 

24. Fabricación de sustancias 

y productos químicos 

 

Ninguna 

 

25. Fabricación de productos 

de caucho y plástico 

 

Ninguna 

 

26.  Fabricación de otros 

productos minerales no 

metálicos 

 

Ninguna 

 

27. Fabricación de metales 

comunes 

 

Ninguna 

 

28. Fabricación de productos 

elaborados de metal, excepto 

maquinaria y equipo 

 

Ninguna 

 

  

29. Fabricación de maquinaria 

y equipo n.c.p.:  

 291. Fabricación de 

maquinaria de uso general 

 292. Fabricación de 

maquinaria de uso especial 

 293. Fabricación de 

aparatos de uso doméstico 

n.c.p. 

 

Ninguna 

30. Fabricación de maquinaria 

de oficina, contabilidad e 

informática 

 

Ninguna 

31. Fabricación de maquinaria 

y aparatos eléctricos n.c.p. 

 

Ninguna 

32. Fabricación de equipo y 

aparatos de radio, televisión y 

comunicaciones 

 

Ninguna 

33.  Fabricación de 

instrumentos médicos, ópticos 

y de precisión y fabricación de 

relojes 

 

Ninguna 

34. Fabricación de vehículos 

automotores, remolques y 

semirremolques 

 

Ninguna 
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SECTORES O 

SUBSECTORES 

LIMITACIONES AL TRATO NACIONAL 

35. Fabricación de otros tipos 

de equipo de transporte 

 

Ninguna 

36.  Fabricación de muebles; 

industrias manufactureras 

n.c.p. 

 

Ninguna 

37. Reciclado 

 

Ninguna 

E. SUMINISTRO DE 

ELECTRICIDAD, GAS, 

VAPOR Y AGUA 

CALIENTE (excluidos los 

servicios conexos) 

 

 

4010. Generación de energía 

eléctrica 

 

Las condiciones se regularán mediante contratos de 

concesión individuales. 

4020. Fabricación de gas, 

excepto gases del petróleo y 

sus derivados 

 

Ninguna 

4030. Suministro de vapor y 

agua caliente 

 

Ninguna 

 

________________ 


